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Presentación de informe inicial de¡ proceso de liquidación por 
adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W S.A.S artículo 
2.2.2.11.12.1 decreto 991 de¡ 12 de junio 2018. 

Doctor 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, en mi condición de liquidador de la 
ciedad Fruta Latina D.W S.A.S "En Liquidación por adjudicación", con Nit: 
0.555.161-4 con domicilio en la ciudad de Cartagena- Bolívar, respetuosamente 
ncurro al despacho en cumplimiento a lo establecido en el artículo de¡ asunto con 
fin de presentar el informe inicial, así: 

1. INFORME INICIAL 

1.1 Inscripción De La Providencia De Apertura Del Proceso De Liquidación Por 
Adjudicación: 

El auto de apertura de¡ proceso No° 650-000032 de¡ 16/09/2019, fue inscrito en 
la Cámara de Comercio de Cartagena Bolívar, el día 16 de octubre de 2019, bajo 
el número 404 de¡ libro XIX de Registro Mercantil. 

* 	1.2 Habilitación De Página Web Y Dirección De Correo Electrónico 

La dirección de correo electrónico registrada es fredyareIlano74yahoo.es  para 
recibir y enviar la información de¡ proceso concursal y la dirección de la página 
web es www.farellano.com  habilitada desde el día 03/12/2018. 

1.3 Envío De Los Oflcios De lnscripción, Medidas Cautelares Y El Reporte De 
Su lnscripción. 
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Aunque la sociedad no registra bienes inmuebles, se remitió para su registro e 
inscripción el auto 650-000032 del 16/09/2019 a la oficina de registros de 
instrumentos públicos de la ciudad de Cartagena el día 22/10/2019. 

1.4 Publicidad De¡ Aviso De Liquidación Por Adjudicación. 

Por tratarse de una liquidación por adjudicación no hay aviso, en la página web 
del liquidador www.farellano.com  se publicó el acta de audiencia por el cual se 
dio por terminado el acuerdo de reorganización y se convocó a un acuerdo de 
adjudicación. 

1.SRetiro De Los Oficios De Medidas Cautelares. 

Mediante escrito radicado 2019-07-005141 del 0911012019, se remitió listado de 
entidades financieras donde la concursada tenia saldos (dinero) a su nombre. 

1.6 Remisión De Copias De La Providencia De Inicio Al Ministerio De Trabajo, 
A La Dirección De Impuestos Y Aduanas Nacionales (DIAN). 

Fueron enviadas por el liquidador a estas entidades así: 

DIAN: Enviada el día 18/10/2019 según radicado 006E201909901. 
Ministerio Del Trabajo, Dirección Territorial Bolívar: Se envió el día 
17/10/2019 según radicado 01 EE2019741 300100005327 

1.7 Proyecto De Calificación Y Graduación De Créditos Actualizado (Proceso 
de Reorganización). 

Fue presentado en su oportunidad por el promotor, según radicado 2018-07-
00867, Se aporta copia de los gastos insolutos actualizados en el proceso de 
Reorganización, enviados a (a intendencia Regional radicado 2019-07-005166. 

1.8 Relación de créditos presentados en el concurso 

Por tratarse de un proceso de liquidación por adjudicación, para la elaboración 
del proyecto de calificación y de adjudicación de créditos se tomó como base los 
registros contables. 
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1.912royecto De Calificación Y Graduacióñ De Créditos y Determinación a 
Votos 

En estos casos no se aplica, debido a que el proyecto es el mismo del punto 1 
7 

.10 Inventario valorado y avalúos 

Para el avaluó del inventario se seleccionó al perito Antonio Altamar, auxiliar de 
justicia inscrito en la lista que tiene la Superintendencia de Sociedades, 
presentando el trabajo de avalúo en su oportunidad. Dentro de los bienes no 
existen elementos con gravamen hipotecarios ni garantías mobiliarias, 
posteriormente fueron entregados por el ex representante legal bienes no 
incluidos en el inventario inicial, los cuales fueron debidamente avaluados por el 
Dr. Altamar y aportados como inventario adicional. Estos bienes se remitirán a 
la intendencia regional por el sistema STORM user 2.2 formulario 26. El avaluó 
con sus anexos de aporta al presente informe. 

.11 Informe De Los Contratos De Trabajos Terminados Por El Inicio De La 
Liquidación por adjudicación Y Valor De Las Indemnizaciones. 

Con la apertura del proceso de liquidación por adjudicación no se encontraron 
contratos laborales vigentes. En el desarrollo del proceso fue necesario la 
contratación de una contadora y el arrendamiento de dos espacios para la 
guarda de la mercancía y bienes muebles. 

.12 	Informe Del Valor Del Cálculo Actuarial, Si El Deudor Tiene Pensionados 
A Su Cargo O Trabajadores Con Derecho A Ello. 

No es aplicable a este proceso debido a que no tienen pensionados a su cargo. 

.13 Levantamiento Del Fuero Sindical, Si El Deudor Cuenta Con 
Trabajadores Sindicalizados. 

La sociedad no tiene sindicatos 
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1.14 Reporte Sobre El Estado De Las Medidas Cautelares Decretadas En El 
Proceso De Reorganización Y En Los Procesos Que Se Hayan Incorporado 
A Este, Con Indicación De Aquellas Pendientes De Practica o Relevo. 

No es aplicable debido a que la sociedad no tiene bienes inmuebles. 

1.15 Estimación Razonada Y Discriminada De Los Gastos De La 
Liquidación. 

Concepto de¡ gasto Valor mensual Valor total 
Arriendo local (Guarda de 
mercancía- Inventario)  $2.000.000 $12.000.000 

Servicios contables 830.000 $4.980.000 
Comfecamaras 
(Certificados)  $44.000 $44.000 

Correo y porte $20.000 $120.000 
Transporte y acarreo de 
mercancía  $100.000 $600.000 

Apoyo logístico personal, 
elaboración de inventario  $250.000 $1.250.000 

Avalúo de inventario $5.000.000 $5.000.000 
Papelera $50.000 $300.000 
Custodia de archivo $5.000.000 $5.000.000 
Gastos diversos $200.000 $1.200.000 

Total Gastos estimados de¡ proceso $35.794.000 

1.16 Relación De Partes Representantes Y Apoderados, Con Indicación De 
Cesionarios Y Causantes, En Caso De Existir. 

Entidad Apoderado 
ICBF ANA KARINA GIRALDO JARAMILLO 

ELCTRICARIBE EDER VUELVAS 

lo anterior dejo rendido el informe inicial de¡ proceso de liquidación por 
dicación de la sociedad FRUTA LATINA D.W S.A.S "En Liquidación Por 

udicación". 
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anexan los siguientes documentos: 

> Copia de¡ Certificado de Existencia y Representación Legal expedido por la 
Cámara de Comercio de Cartagena. 

> Copia de los oficios remitidos a los juzgados. 
) Copia de los oficios remitidas a la oficina de instrumentos públicos y bancos. 

Otros documentos de interés general. 

otra oportunidad 

w^É02- 
Z£DY ENRIQUE 
	

NO TIJERA 
C.No. 3.815.026 	- Atjona 
iuidador 

)folios 
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C.ÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2020/01/14 - 2:40:51 PM 

Recibo No.: 0006948013 	Valor: $6,100 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jWaolmdknPbMdTcF 

Crnara de Comi 
,de Crta€ria 

Para jerificar el contenido y confiabilidad de este certificado, ingres 
a ht -p://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer  y digite el códig 
de y rificación. Este certificado, que podrá ser validado por una únic 
vez, corresponde a la imagen y contenido del certificado creado en e 
momen o en que se generó en las taquillas o a través de la plataforni 
virtu 1 de la Cámara. 

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN 

El SECRETARIO DE LA CANAPJ. DE COMERCIO DE CARTAGENA, con fundamento 
en 14s matrículas e inscripciones del Registro Mercantil, 

CERTIFICA 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO 

FRUTALATINA D .W. S.A.S.  EN LIQUIDACIÓN 
ADJUDICACIÓN 

ATR]CUt.tA: 	 09-305651-12 

SIGLPh 	 FRUTALATINA SWIMWEAR 

DOMIdILIO: 	 CARTAGENA 

NIT: 1 	 900555161-4 

MATRÍCULA 

Matrcula mercantil número: 	 09-305651-12 
Fechz de matrícula: 	 14/09/2012 
Ulti o año renovado: 	 2018 
Fech de renovación de la matrícula: 31/03/2018 
Acti o total: 	 $823.801.128 
Grup NIIF: 	 3 - GRUPO II. 

ESTA.I SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON EL DEBER LEGAL DE RENOVAR SU MATRÍCUA 
MERC.NTIL. POR TAL RAZÓN LOS DATOS CORRESPONDEN A LA ÚLTIMA INFORIVIACION 
SUMII4ISTRADA POR EL COMERCIANTE EN FORNULLARIO DE MATRÍCULA, Y4O r 
RENOVACION DEL ANO: 2018 

1 ir 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2020/01/14 - 2:40:51 PM 

Cámara de Comrdo 
,de Craeha 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jWaolmdknPbMdTcF 
------------------------------------------------------------------------ 

UBICACIÓN 

Dirección del domicilio principal: 
Municipio: 
Teléfono comercial 1: 
Teléfono comercial 2: 
Teléfono comercial 3: 
Correo electrónico: 

BOCAGRANDE CR DOS 07 100 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
6605266 
6550063 
No reporto 
frutalatinasw@gmail.com  
mohamedelreda@gmail.com  

Dirección para notificación judicial: 
Municipio: 
Telefono para notificación 1: 
Teléfono para notificación 2: 
Telefono para notificación 3: 
Correo electrónico de notificación: 

BOCAGRANDE CR DOS 07 100 
CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 
6605266 
6550063 
No reporto 
frutalatinasw@gmail.com  
mohamedelreda@gmail.com  

Autorización para notificación personal a través del correo electrónico 
de conformidad con lo establecido en el artículo 67 del código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo: SI 

CONSTITUCIÓN 

CONSTITUCION: Que por Documento Privado del 10 de Septiembre de 2012, 
otorgado en Cartagena, inscrito en esta Cámara de Comercio el 14 de 
Septiembre de 2012 bajo el número 90,259 del Libro IX del Registro 
Mercantil, se constituyó una sociedad por acciones simplificadas de 
naturaleza comercial denominada: 

GRtJPO EL REDA & OCHOA S.A.S. 

REFORMAS ESPECIALES 

Que por acta No. 02 del 3 de Febrero de 2014, correspondiente a la 
reunión de Asamblea de Accionistas celebrada en Cartagena, inscrita en 
esta Cámara de Comercio el 17 de Julio de 2014 bajo el número 102,259 
del Libro IX del Registro Mercantil, la sociedad cambió su razón social 
por 

FRUTALATINA D.W. S.A.S. 

CONCORDATO / ACUERDO DE REESTRUCTURACIÓN / PROCESO DE REORGANIZACIÓN, 
ADJUDICACIÓN Y LIQUIDACIÓN JUDICIAL 

Que por auto No. 650-000032 de fecha 16 de Septiembre del 2019 proferido 
por la Superintendencia de Sociedades, inscrito en es esta cámara de 
comercio el 16 de Octubre de 2019 bajo el número 404 del libro XIX del 
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CMABA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2020/01/14 - 2:40:51 PM 
Crnara de Corni 

de Cartaen 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jWaolmdknPbMdTcF 

Regisro Mercantil, SE ORDENA LA CELEBRACION DEL ACUERDO DE ADJtJDICACIO'1 
QUEDADO EN ESTADO DE LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN: EN ADELANTE SIE 
DENO NARA EN SU RAZÓN SOCIAL "EN LIQUIDACIÓN POR ADJDDICACIÓN",Y S1E 
ORDEN LA CESACION DE LAS FUNCIONES DE SUS ORGANOS SOCIALES Y DE 
FISCAfLjIZACIÓN1  ASI COMO LA SEPARACIÓN DE SUS ADMINISTRADORES. 

TERIVIINO DE DURACIÓN 

VIGENCIA: Que la sociedad no se halla disuelta y su duración es 
indefinida. 

OBJETO SOCIAL 

OBJEO SOCIAL: De acuerdo al numeral So.  Del Artículo 50 . de la Ley 1258 
de 2008,t 	la Sociedad podrá realizar cualquier actividad comercial 
licitia, pero tendrá como objeto principal las siguientes actividades: ah 
la compra, venta comercialización, importación, exportaciór, 
distribución, 	representación de 	todo tipo de bienes muebls 
espelialmente artículos para damas caballeros y niños, tales conjo 
accesorios para el cabello, bisutería en general, maquillaje, 
perfumerías, bolsos, carteras, correas, ropas, zapatos, gorras, detalles 
para regalos y artículos de decoración. b) Para el desarrollo de 
objeto social la sociedad podrá dedicarse a todas las actividads 
dire tamente relacionadas o conexas con las aquí expresadas y en 
desa rollo de ellas la confección y venta de ropa interior y vestidos de 
baño , c) la sociedad también podrá comprar, vender y transformar 
muebl s o inmuebles, importar o exportar toda clase de bienes mueble, 
tomar y dar bienes según su naturaleza en mutuo comodato, arrendamientc, 
depo ito, prenda, hipoteca, deposito, anticresis, fundar o asociarse la 
otras empresas o compañías cualquiera que sea su objeto social, d) 
fusicnarse con ellas, absorberlas, realizar contratos de cuentas én 
partcipación, consorcios, contratos bancarios y toda clase de acto', 
contratos u operaciones 'con títulos valores representar o apoderar a 
perscnas naturales y jurídicas nacionales y extranjeras, abrir y 
exportar establecimientos de comercio, cuentas bancarias, exportar 
comecialmente, y negociar libremente toda clase de patentes, marcad, 
disenps y modelos industriales, marcas de productos y servicios nombrs 
comeilciales .y tecnologías, participar en toda clase de licitaciones y 
concursos, públicos y privados y en general todo acto o contrato qde 
propnjnda a la realización del objeto social. 

CAPITAL 

QUE 9L CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES: 	NRO. ACCIONES VALOR NOMINA 

AUTORIZADO ' 	$180.000.000,00 180.000 $1.000,0 
SUSC1ITO $180.000.000,00 180.000 $1.000,0 
PAGALO $180.000.000,00 180.000 $1.000,0 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2020/01/14 - 2:40:51 PM 

Cm&a de. Comercio 
de Cartera 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jWaolmdknPbMdTcF 

ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN Y DIRECCIÓN 

REPRESENTACION LEGAL: La sociedad tendrá un Gerente que será el 
Representante Legal de la misma y como tal el ejecutor y gestor de los 
negocios sociales. Estará directamente subordinado y deberá oír y acatar 
el concepto de la Asamblea General de Accionistas, cuando de conformidad 
con estos Estatutos sea necesario. El periodo del Gerente será de un año 
pudiendo ser elegido indefinidamente. El Gerente tendrá un (1) Suplente, 
quien lo reemplazara en sus faltas absolutas o accidentales. Será 
elegido en la misma forma que el principal y gozará de las mismas 
atribuciones de este cuando haga sus veces. 

CARGO 	NOMBRE 	 IDENTIFICACION 

LIQUIDADOR 	FREDY ENRIQUE ARELLANO 	C 	3.815.026 
TIJERA 
DESIGNACION 

Por auto No. 650-000032 de fecha 16 de Septiembre del 2019 proferido por 
la Superintendencia de Sociedades, inscrito en es esta cámara de 
comercio el 16 de Octubre de 2019 bajo el número 405 del libro XIX del 
Registro Mercantil. 

FACULTADES DEL REPRESENTANTE LEGAL: Son funciones del Gerente: a) 
Representar a la Sociedad judicial y extrajudicialmente; b) Convocar a 
la Asamblea General de Accionistas, en sus reuniones ordinarias y 
extraordinarias; c) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, en 
sus reuniones ordinarias un informe pormenorizado sobre la marcha de la 
compañía; d) Presentar a la Asamblea General de Accionistas, las 
cuentas, balances, inventarios e informes sobre la situación económica 
de la sociedad, e) Mantener informada a la Asamblea General de 
Accionistas permanente y detalladamente, de los negocios sociales y 
suministrarle los datos e informes que ella solicite. Constituir 
mandatarios que representen a la sociedad en negocios judiciales o 
extrajudiciales y delegarles o atribuirles las funciones o atribuciones 
de que el mismo goza. g) Ejecutar todos los actos o contratos sin ningún 
tipo de limitación. h) Nombrar y remover libremente el personal 
subalterno que sea necesario para la cumplida administración de la 
sociedad. i) Enajenar, gravar o arrendar como unidad económica la 
totalidad de los bienes sociales previa autorización de la Asamblea 
General de Accionistas. j) Cumplir las decisiones de la Asamblea General 
de Accionistas. k) Cumplir las decisiones de la Asamblea General de 
Accionistas. i) Ejecutar los actos idóneos ante las entidades de 
registro de las reformas aprobadas por la Asamblea y cumplir con los 
demás requisitos de la Ley; y 1) Las demás que le confieran las Leyes y 
los Estatutos. 

REFORMAS A LOS ESTATUTOS 

Página: 4de 7 



CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2020/01/14 - 2:40:51 PM 
Cmra1eCorni 
de Caei 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: j WaolmdknPbMdTcF 

REFOR1A: Que 	hasta 	la 	fecha la 	sociedad 	ha sido reformada por 1 
sigui ntes documentos: 
No. mm/dd/aaaa Documentos No.Ins.o Reg. mm/dd/aaa 
02 02/03/2014 Acta Asamblea de Accionistas 	102,259 07/17/201 

07/14/2015 Acta Asamblea de Accionistas 	116,479 08/11/201 
12/29/2016 Acta Asamblea de Accionistas 	128,560 12/30/201 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU 

Acti$dad principal: 
4642:1' Comercio al por mayor de prendas de vestir 

Actividad secundaria: 
4771: 	Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios 

(incluye artículos de piel) en establecimientos especializados 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO 

QUE jA NOMBRE DE LA SOCIEDAD FIGURAN MATRICULADOS EN ESTA CÁMARA. 
COMEPCIO, LOS SIGUIENTES ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, SUCURSALES 
AGENdIAS. 

Nomb] e: 	 FRUTALATINA BOCAGRANDE 
Matrcu1a número: 	09-305652-02 
Ultir o año renovado: 	2018 
Fecha de renovación de la matrícula mercantil: 2018/03/31 
Catec oría: 	 Establecimiento-Principal 
Direcci6n: 	 BOCAGRANDE CR DOS 07 100 
Municipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

Acti4idad comercial: 

4642: 	Comercio al por mayor de prendas de vestir 
4771: 	Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios 

(incluye artículos de piel) en establecimientos especializados 

Nombie: 	 FRUTALATINA CENTRO 
Matrícula número: 	09-314344-02 
Ultiro año renovado: 	2018 
Feche de renovación de la matrícula mercantil: 2018/03/31 
Cate oría: 	 Establecimiento-Principal 
Dirección: 	 CENTRO, CL ROMAN No 5-37 
Munic ipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

Actividad comercial: 

4642: 	Comercio al por mayor de prendas de vestir 
4771: 	Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesori9s 

¿, 
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CMABA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 

Fecha de expedición: 2020/01/14 - 2:40:51 PM 

Cm8r8de Comercio 
de Caíta€na 

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jWaolmdknPbMdTcF 
------------------------------------------------------------------------ 

(incluye artículos de piel) en establecimientos especializados 
1410: 	Confección de prendas de vestir, excepto prendas de piel 

Nombre: 	 FRUTA LATINA CARIBE PLAZA 
Matrícula número: 	09-377158-02 
Ultimo año renovado: 	2018 
Fecha de renovación de la matrícula mercantil: 2018/03/31 
Categoría: 	 Establecimiento-Principal 
Dirección: 	 Calle 29 D 22 108 Local 283-284 Pie 

de la Popa 
Municipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

Actividad comercial: 

4642: 	Comercio al por mayor de prendas de vestir 
4771: 	Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios 

(incluye artículos de piel) en establecimientos especializados 

Nombre: 	 FRUTALATINA VENTURA 
matrícula número: 	09-383838-02 
Ultimo año renovado: 	2018 
Fecha de renovación de la matrícula mercantil: 2018/03/31 
Categoría: 	 Establecimiento- Principal 
Dirección: 	 CRA. 2 4 8-58 BARRIO MARBELLA 
Municipio: 	 CARTAGENA, BOLIVAR, COLOMBIA 

Actividad comercial: 

4642: 	Comercio al por mayor de prendas de vestir 
4771: 	Comercio al por menor de prendas de vestir y sus accesorios 

(incluye artículos de piel) en establecimientos especializados 

LA INFORMACIÓN COMPLETA DE LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO, ASí COMO 
LAS MEDIDAS CAUTELARES Y GRAVAMENES QUE RECAEN SOBRE ESTOS, SE ENCUENTRA 
EN EL RESPECTIVO CERTIFICADO DE MATRÍCULA MERCANTIL, EL CUAL DEBERÁ 
SOLICITARSE DE MANERA INDEPENDIENTE. 

SE RECOMIENDA VERIFICAR EL PORTAL WWW.GARANTIASMOBILIARIAS.COM.CO  DONDE 
PUEDEN OBRAR 	INSCRIPCIONES 	ADICIONALES RELATIVAS A GARANTIAS 
MOBILIARIAS, CONTRATOS QUE GARANTICEN OBLIGACIONES O LIMITACIONES DE LA 
PROPIEDAD. 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA 

CERTIFICA 

De conformidad con lo establecido en el articulo 76 del código de 
procedimiento administrativo y de lo contencioso y de la ley 962 de 
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CÁMARA DE COMERCIO DE CARTAGENA 
Certificado Existencia y Representación 	)v. 

Fecha de expedición: 2020/01/14 - 2:40:51 PM 
Cámara de Com 

de Cartai3en,  

1

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: jWaolmdknPbMdTcF 

2005,1 los actos administrativos de registro aquí certificados quedan en 
firme transcurridos diez (10) días hábiles contados a partir del dJJa 
siguiente de la fecha de inscripción, siempre que no sean objeto de 
recuilsos en via gubernativa. 

Este Icertificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto 
la ley 527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que 
una Irepresentación  gráfica de la firma del Secretario de la Cámara 
Comeijcio de Cartagena, como la firma digital y la respectiva esta 
cronc1ógica, las cuales podrá verificar a través de su aplicativo vi 
de ddcumentos PDF. 

Si i.sted expidió el certificado a través de la plataforma virtual puede 
imprimirlo con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercilo 
de cartagena. La persona o entidad a la que usted le va a entregar ell 
certificado puede verificar, por una sola vez, su contenido ingresandoa 
http://serviciosvirtuales.cccartagena.org.co/e-cer  y digitando el código 
de frerificación que se encuentra en el encabezado del presenlie 
docunlento. El certificado a validar corresponde a la imagen y conteni4o 
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o 
a través de la plataforma virtual de la Cámara. 

'9 
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FRUTA LATINA D.W. S.AS "EN LIQUJDACJON POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

rtagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

ñores: 	/ 
ZOADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
rtaaena - Bolívar 

NTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. SA.S 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 
Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

000540 del 24/0912019 córregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

artículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ejecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. SAS Hoy en Liquidación por 

adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, INTENDENCIA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

Carrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes dé la audiencia de resoluci6n 

e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

llflcación y graduación de créditos y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al, garante o 
idor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garántes 6 
dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

(señor juez, Atentamente 

9  FRDY ENRIQU 4ARELLÁNO TIJERA 
Liquidador Designado 

nexo copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ioa  No. 32 /̀  
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. jdyarellano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.corn  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

ena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

enores: 
UZGADO SEGUNDO CIVIL DÉL CIRCUITO 
artagena - Bolívar 

NTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor.de  edad, identificado con la cédula 

e ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

1 boral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

dificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

mediante Acta de Audiencia 650-000032 deI 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

1 quidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

00540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

uscrito como liquidador de la sociedad en los términos.de  la ley 1116 del año 2006 

rtículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

jecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

djudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

OCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos  procesos para la 

lificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

n el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada yio sús 

)CiOs se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

i el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garanto 

udor solidario Si guarda silencio continuara la ejecucion contra los garahtes o 

udores solidarios como lo establece el articulo 70 de la ley 1116 del 2006 

e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

espacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

/ 	e- 
el señor juez, Atentamente 

1 PDY 	 LLANO TIJERA  

quidador Designado 

iexo copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ion No. 328W 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyarellano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN ";'NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre deI 2019 

TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 
- Bolívar 

UNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

REDY ENRiQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, Identificado con la cédula 

e ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin IArjona - Bolívar, con dirección 

aboral en el Centro, Lá Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

dificio Comodoro, OfIcina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

ediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 
iquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

n domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-
00540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

uscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

rtículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 deI artículo 50.12 y 54 de 

a citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 
jecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 
djudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
OCIEDADES. INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

alificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

~

nel   evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

ocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

udor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
udores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

spacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicaclón. 

'1 señor Juez, Atentamente 

DY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
tuidador Designado 
exo copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo,Cr. ioa No. 32a 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@vahoo.es  ; página web https://farellano.com 	
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.11-4 

'H 1 
artagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del..2019 	 y 

jIt 
eñores  
UZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO , 
artagena - Bolivar 	 /J 

kSUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO VDE "LIQUIDACIÓN! POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LÁTINA D.W. S.A.S /. 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con/la 

de ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, conirección 

laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77 

Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 
con  domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

)00540 deI 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

uscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

artículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

a citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

jecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

OCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

le objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

alificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

;ocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

idor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

Despacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

iglaQ,p - 
DY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 

idador Designad6 

Ko copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ioa No.  32a 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Señores: 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Cartagena - Bolívar 

NTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirécción 

laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Frúta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

000540 de¡ 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

artículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 deI artículo 50.12 y 54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ejecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

Carrera 79, No, 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la áudiencia de resolución 

de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

En el evento que el proceso repectivo se adelante en contra de lá concursada yio sus 

socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

n el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

eudor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

eudores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

~lili92rp 	. 

ENRIQUE ARELLANO TIJERA 

uidador Designado 

xo copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ioa No. 32k-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com 	 /3' 



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Señores: 
JUZGADO SEXTO CIVIL DEL CIRCUITO 
Cartagena - Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

000540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

artículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ejecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

adjudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

Carrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

calificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

socios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

n el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

eudor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

sudores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 

e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su, 

o, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

Del señor juez, Atentamente 

ííRzrn  ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
iquidador Designado 

nexo copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10 No. 32a 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  11 



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre deI 2019 

S ñores: 
J JZGADO SEPTIMO CIVIL DEL CIRCUITO 
(artagena - Bolívar 

A UNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

F qEDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

1 boral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 
1 dificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

ediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

lilluidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650- 

00540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 deI 02110/2019, se designó al 

suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

rtículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y 54 de 

1 citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

djudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

OCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

lificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
n el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

ocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

udor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

udores solidarios, comolo establece el artículo 70 de la ley 1116 deI 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

NRIQUE ARLLANO TIJERA 

¡dador Designado 

KO copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10a No. 32-
77. Edilicio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

rtagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

UZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
artagena - Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varóñ mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 3,815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

dificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

liuidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

00540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 deI 02/10/2019, se designó al 

uscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 deI año 2006 

rtículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 de¡ artículo 50.12 y  54 de 

i citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

jecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

djudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

OCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

alificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
n el evento que el proceso respectivo' se adelante en contra de la concursada y/o sus 

ocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

n el término de su ejeáución, manifieste si prescinde cobrar su créditó al garante o 

eudor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

eudores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

RDV ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
..iquidador Designado 

\nexo copia del Acta del audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; ÑIT 900.555.161-4 

ena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

enores: 
UZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO 
artagena - Bólívar 

SUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

e ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin IArjona - Bolívar, con dirección 

1 boral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

ediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

l quidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

00540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019,se designó al 

scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

tículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y 54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

cución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

Ijudicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

)CIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

clalificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

¿ocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

udor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

pudores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

rDYNRIQUE 4RELLANO TIJERA 
/ 

uidador Designado 

sxo copia del Acta del audiencia y Auto 
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de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATiNA D.W. S.A,S 

EDY ENRiQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.816,026 Expedida en Sincerin /Arjona -. Bolívar, con dirección 

oral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 
ificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

IPERJNTENDEN'CIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
diante Acta de Audiencia 650-000032 de¡ 16109/2019 decretó la apertura del trámite de 

.iidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 
r'i domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 1650 

0540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

crito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del alio 2006 

Iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

çucióp en contra la. sQcieda.d Fruta Latina P.W SAS i-ioy en Liquidación por 

judicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

)C1EDADES, iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

ificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

-los se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

udor solidario. Si guarda silencio., contínuara la ejecución contra los garantes o 

udores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 

debe proceder con la conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

.R!QUE, W.,NO TIJERA 
idor Designado 
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FRUTA LATINA D.W. S.AS "EN LIQUIDAC1ON POR 
ADJUDICACIÓN fl; NIT 900.555.161-4 

attagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

'Señores: 
UZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL 
artagena - Bolívar 

LUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

:REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

le ciudadanía n'mero 3815.026 Expedida en Sincenn /Aiona - Bolívar, con dirección 

aboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 
dificio Comodoro,, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

WPERINTENDEN'CIA DE SOCIEDADES!  iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA. 

mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decreto la apertura del trámite de 

iquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

p00540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 de¡ 02/10/2018 se designó al 

uscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

rticulo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 deI artículo 50.12 y 54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

jecución en contra la sociedad Jruta Latina D.W. SAS Hoy en Liquidación por 

djudicación, el juzgado los remita al juez del concurso. SUPERINTENDENCIA DE 

OC1EDADESf  iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 57.10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en' cuenta dichos procesos para la 

jaliflcación y graduación de créditos y derechos de voto. 
el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

bocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
idor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

idores solidarIos, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que repoen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

el señor juez, Atentamente 

T!JRA 
iquidador Designado 

nexo copia del Acta del audiencia y Auto 
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de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Selores: 	 / 	• 
JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL 	 r 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQULPAOIÓ1 
ADJUDICACiÓN DE LÁ SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W.';S 

ENRIQUE ARELLANO IIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 3.815026 Expedida en Sincerin /Ajona - Bolívar, con dirección 

laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos, Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCiEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decretó la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

000540 del 24/0912019 corregido por el auto 650-000554 del 02/1012018, se designÓ al 

suscrito como 'liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1118 del año 2006 
artIculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y  54 de 
la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 
ejecución en x)ntra fa sociedad Fruta Latina DW. S.A.S Hoy en Liquidación por 
adjudicación, el juzgado los rernita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

çera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y derechos de voto. 
el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
los se debe informar al demandante sobra tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecucíón, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
idor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
idores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los titulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

safar juez, Atentamente 

(ENRIQUARFLLANO TUERA 
idor Designado 
copia del Acta del audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
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de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 

4SUNTO: AVI80 'DE APERTURA DEL PROCESO DE UQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE 'LA 9OCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

tREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con direcolón 

oral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera IDA, No 32A -77, 

dificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que 'la 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA1 

iediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/0912019 decretó la apertura del trámite de 

1 quidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650- 

00540 de¡ 24109/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

Juscrito como liquidador de la sociedad en los términos de*  la ley 1118 del ano 2008 

ículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50,12 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que sí se llevan procesos de 

cuoión en contra la sociedad Fruta Latina D.W. $AS Hoy en Liquidacjón por 

IudioaçiOn, el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
ICIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rrera 79, No, 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con' el fin de 'que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

latiflcación y graduación de créditos y derechos de voto. 
fin el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

cios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
dar solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

dores solidarios, como Jo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

( 	) 

(ENRIQUE AELLANO TIJERA 

dor Designado 

copia del Acta del audiencia y Auto 
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de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

QUINTO CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCE8O DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin IArjona - Bolívar, con dirección 

oral en el centro, la Matuna, Plazoleta Benkos Bloho, Carrera lOA, No 32A -77, 

'iflcio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
IPERINTENDENCUA DE SOCIEDADES, INTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, 

ediante Acta de Audiencia 650-000032 de¡ 1810912019 decreté la apertura del trmita de 

iiquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

)00540 del 2410912019 corregido por el auto 650-000554 del 0211012018, se designó al 

uscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

Iculo 37. En cumplimiento de Jo establecido en el numeral 12 del articulo 5012 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

,uçión en contra la sociedad Fruta Latina D.W, $.AIS Hoy en Liquidación por 

udicación.. el Juzgado los remita al juez del çnçurso, SUPERINTENDENCIA DE 
)CIEDADES. iNTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en. la  

reía 79, No. 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y derechos de voto. 
el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
ios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de. su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
idor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con Ja conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación, 

seflor juez, Atentamente 

(ENR1QUE.. LLANQ TIJERA 
dor Designado 

copia del Acta del audiencia y Auto 
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rtagenadelndiasDTyC 8deoctubre del 20l9 

flores: 
ZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 	 9. 	_-•• 
rtagena - Bolívar 	 - 

UNTO AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRJTÁATINA D.W. SAS 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Ajona - Bolívar, con dirección 

ioral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

ificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de indias, para informarles que la 

IPER1NTENDENCIA DE SOCiEDADES, INTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA 
idiante Acta de Audiencia 650-000032 de¡ 1610912019 decretó la apertura del trémite de 

.iidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. SAS, NIT 900.555.161-4 

r'i domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

0540 de¡ 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 deI 02/10/2019, se designó al 

scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

Iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ejecución en contra la sociedad fruta Latina D.W. S.AVS i-ioy en Liquidación por 

djudicaclón, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERiNTENDENCIA DE 
OCJEDADES. iNTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

ji-era 79, No. 57=10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

ificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

ios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

udor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

udores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los titules de depósito judicial que reposen en su 

(j)esacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

el señor juez, Atentamente 

NRIQUE ARELLANO TIJERA 

lilquidador Designado 
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UZGADO SEPTIMO CIVIL MUNICIPAL 
artagena - Bolívar 

ASUNTOt AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. SAS 

REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3,815.026 Expedida en Sincerin /Ariona - Bolívar, con dirección 

boral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

diflcio Comodoro, Oficina 11-04  en Cartagena de Indias, para informarles que la 

UPER1NTENDENCIA DE SOCIECADE5, iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, 

tediante Acta de Audiencia 650-000032 del 1610912019 decretó la apertura del trniite de 

1 quidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. SAS, NIT 900.555.161-4 

n domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650- 

00540 de¡ 2410912019 corregido por el auto 650-000554 de¡ 02/10/2019, 8e designó al 

< uscrlto como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

rticulo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y 54 de 

i citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

jecución en contra Ja sociedad Fruta Latina D.W. $.AS I-ioy en Líquidaclen por 

adjudicación, el juzgado los remlta al juez del ccnçurso, SUPERINTENDENCIA DE 

OCJEDADES, iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antesde la audiencia de resolución 

e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

alificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
n el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
ocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

n el término -de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
eudor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
eudores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 

e debe proceder con la conversión de los titulos de depósito judicial que reposen en su 

espacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

seííor juez, Atentamente 
E 

Y5 
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OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 

NTØ: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDiCACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin IArjona - Bolívar, con dirección 

oraI en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -771  

ificio Comodoro, Oficina .11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

PRERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
diante Acta de Audiencia 650-000032 del 1610912019 decretó la apertura del trámite de 

.iidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.1614 

ri domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

0540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 0211012019, se designó al 

scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

Iculo 37, En cumpmiento de lo establecido en el numeral 12 deI artIculo 50.12 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

çucjón en contra la sociedad Fruta Latina P.W. $.AS Hoy en Liquidación por 

Judicación, el juzgado los remlta al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

)C1EDADES, iNTENDENCiA REGiONAL CARTAGENA oficinas ubicadas en la 

irfera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

lificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

cías se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crdlto al garante o 

udor solidario. Si guarda silencio, contínuara la ejecución contra los garantes o 
udores solidarios, como lo establece el artIculo 70 de la ley 1116 del 2006. 

debe proceder con la conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

7 
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NOVENO CML MUNICIPAL 
- Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACiÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con direcolón 

oral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bicho, Carrera lOA, No 32A -77, 
ificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

PERINTENDENC1A DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
diante Acta de Audiencia 650-000032 de¡¡ 1610912019 decretó la apertura del trámite de 

idación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

n domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

0540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

crito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del aflo 2006 

ícuio 37. En cumplimiento de Jo establecido en el numeral 12 del artículo 5012 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que sí se llevan procesos de 

cución en contra la sociedad Fruta Latina 0W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

Iudlcación, el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

C1EDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

(arrera 79, No. 5710, Edificio Torre del ReI. Hasta antes de la audiencia de resolución 

4e objeciones, esto con el fin de que -sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

jaitncación y .gradu ación de créditos y derechos de voto. 

4n el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

Laos se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
dor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
dores solidarios, como lo establece el articulo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

ENRIQUE ARELbANO TIJERA 
Designado 
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DECIMO CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincenn IArjona - Bolívar, con dirección 
oral en el Centro, t.a Matuna, Plazoleta flenkos Bicho, Carrera lOA, No 32A -77, 
ificio Comodoro. Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

IFERINTENDENCIA DE SOCiEDADES, INTENDENCIA REGiONAL RTAGENA 
dIante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decret6 la apertura del trámite de 

jidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

0540 del 24109/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del afio 2006 

Iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y54 de 
citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

cución en contra Ja sociedad fruta Latina D.W. S,A.S Hoy en Liquidación por 

judicación, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

)CIEDADES, INTENDENCIA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rrera 79, No. 5740, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

ificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
ios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al 9arante o 
dor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los titulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

sefor juez, Atentamente 

ENRIQUE ARE_LANO TIJERA 
idador Designado 
xo copia del Acta del audiencia y Auto 
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ONCE CIVIL MUNICIPAL 
- Bolivar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDAJÇION POR 
ADJUDiCACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATiNA D.W. S.&S 

:EDY ENRIQUE ARELLANÓ 11JERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dite ción 

oral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 
ificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
PERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 

idiante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

ildación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

054 del 24/09/2019 corregido por el auto 950-000554 del 02/10/2019, se designó al 

;crito. como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1118 del año 2006 

iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50,12 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que sí se llevan procesos de 

oución en contra la sociedad Fruta Latina D,W. $.A.S Hoy en Liquidación por 

judicación, el juzgado los remita al juez del çoncurso, SUPERINTENDENCiA DE 
)CIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

4alificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
4ocios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
n el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante O 

eudor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

eudores solidarios, como Jo establece el artIculo 70 de la ley 1116 del 2006. 
e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

espacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

9 
ENRIQUE. .. LLANQ I1JERA 

idor Designado 
copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador; Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10 No, 32*_ 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Te1fonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. FredyareiIano74yahoo.es  ; página web bttps://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN '; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

DOCE CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin IArjona - Bolívar, con dirección 
,oral en el Centro, La Iviatuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

iflcio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
JPERINTENDENC1A DE S0C1EADES, iNTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
diante Acta de Audiencia 650-000032 del 1610912019 decreté la apertura del trémite de 
idación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina O.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

n domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-
0540 de¡ 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 de¡ 02/10/2019, se designó al 
scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 
Iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y  54 de 
citada ley, estoy solicitando a eso Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 
cución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. 8.A.$ Hoy en Liquidación por 
udiçaçin, el juzgado JOS remita al juez del conçurso, SUPERINTENDENCIA DE 
ICIEDADES, INTENDENCiA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

(arrera 79, No 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
de oeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 
clif1cación y graduación de créditos y derechos de voto. 

el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
cios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

+udo. solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
dudores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 

4 debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 
C1espacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

ç 
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TRECE CIVIL MUNICIPAL 
- Boilvar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDiCACiÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. SAS 

EDY ENRiQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía nümero 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

oral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 
ficio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
PERINTENDENCIA DE SOCIEPADES, INTENDENCIA RE(JONAL CARTA(ENA, 
diante Acta de Audiencia 650-000032 del 18/09/2019 decretó la apertura del trémite de 

.iidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina O.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

i domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo., mediante auto 650-

0540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

crito como liquidador de la sociedad en los t&minos de la ley 1116 del año 2006 

Iculo 37 En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y 54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

cución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. $.A.S Hoy en Liquidación por 

idicaciÓn, el juzgado los remta al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

)CIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rrera 79, No. 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

ificación y graduación de créditos y derechos de voto. 
el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
ios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 
el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

dor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes O 

dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los titulas de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación, 

señor juez, Atentamente 

ENRIQUE ÁRELLANO TIJERA 
idor Designado 
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CATORCE CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 	 . «- 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

Dral en el Centro, La Iviatuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

ficio Comocoro, Oficina 11-04 sri Cartagena de Indias, para informarles que la 

PERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA 
diante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decretó la apertura del trémite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

cion domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650- 

100540 del 24/09/2019 corregido por el autd 650-000554 del 02/10I2019 se desigrió al 

uscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 
ículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

cución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

udicaçin, el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
CIEDADES, INTENDENCIA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

4 objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

liflcación y graduación de créditos y derechos de voto. 
fin el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus. 
Ícios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
dor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los titules de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor Juez, Atentamente 
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E-mail. Fredyarellano74@vahoo.es  ; página web https://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. SAS "EN LIQ 
ADJUDICACIÓN '; NIT 900.5 

de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

QUiN3,CE Ci'hL 1 	jr 	 (.. 44 	- 4 	N,'- ir 

1LQçT 2019 

r 1 

QUINCE CIVIL MUNICIPAL 
- Bolívar 

(; * 

NTQ 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE -UQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCiEDAD FRUTA LATINA D.W., S.A.S.  

1 EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 
oraI en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkes Bloho, Carrera lOA, No 32A -77, 
ificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
PPERINTENDENCIA DE SOCJEADES, INTENDENC1A REGIONAL CARTAGENA1 
dIante Acta de AudiencIa 650-000032 del 16109/2019 decretó la apertura del trámite de 

.jidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 800.555.1614 

i domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-
0540 del 2410912019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 
scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1118 del año 2006 
Iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

lit citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 
eçuçión en çpnt,a la sociedad Fruta Latina D.W. S4A4$ Hoy en Uquidaclon por 

djudIcacin, el juzgado los remlta al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
OCJEDADES, iNTENDENCiA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arçera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

lificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
scios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
idor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los ifiulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

FEDY ENRIQUE AFE1LANO TIJFRA 
Liquidador Designado 

4exocopia del Acta del audiencia y Auto 

ma del Liquidador Centro la Matuna, Plazoleta Benkos Biojo, Cr W Nu, 32k-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

EmaiI. Fredyare11ano74yahoo.es  ; página web httpsil/farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN P; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

DIECISÉIS CIVIL MUNICIPAL 
- Bolivar 

4SUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 

1 	
ADJUDiCACIÓN DE LA SOCiEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

le ciudadanía número 3.816.026 Expedida en Sincerin lAijona - Bolívar, con dirección 

boral en el Centro, La Matuna, Plazoleta enkos Sioho, carrera lOA, No 32A -77, 

iflcio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para infolTnarles que la 

UPERINTENDENGIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGiONAL CARTAGENA 
ediante Acta de Audiencia 650-000032 del 46I09/204•9 decretó la apertura del tramite de 

1 uidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.1614 

n domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 1850w 

00540 de] 2410912019 corregido por el auto 650-000554 dei 02(10/2019, se designó al 

4scrito como liquidador de la sociedad en los términós de la ley 1116 del año 2006 

Iticulo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

jecución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. $.A.S floy en Liquidación por 

1dJb01 	el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
OC1EDADES, iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

qarrera 79, No. 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

4 objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

- 	cflficación y graduación de créditos y derechos de voto. 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
s:)cíos se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
udor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
udores solidarios, como lo establece el artÍculo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los titulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 
JUZGADO 16 C'/IL MUNCIPAL 

DE CARTAGENÁ 

RECIBIDO 

ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
uidador. Designadó 

exo copia del Acta del audiencia y Auto 

Hora:. 
Firma: 

ma del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. IW No. 322-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900355.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

Dres: 
GADO DIECISÍETE CIVIL MUNICIPAL 
agena - Bolívar 	 - 

NTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin fArjona - Bolívar, con dirección 

oraI en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 
diflcio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

4UPERINTENDENCIA DE SOCiEDADES, 1NTENDENC1A REGIONAL CARTAGENA, 
riediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decreté la apertura del trámite de 

luidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

4on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

0540 de¡ 24/0912019 corregido por e! auto 650-000554 del 02/1012019, se designó al 

crito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 
Iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

cución en contra la sociedad Fruta Latina O.W. S.A.S Hoy en Liquidación por 

udicación, el juzgado los remita al juez del concurso1  SUPERINTENDENCIA DE 

CIEDADES, INTENDENCIA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

cpliflcación y graduación de créditos y derechos de voto, 
En el evento que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 
skios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto, a fin que, 

el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 
idor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 
dores solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
uidador Designado 

xo copia del Acta del audiencia y Auto 

ma del Liquidador; Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ioa No.  32a 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@vahoo.es  ; página web https://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

PRIMERO LABORAL 
-Bolívar 

NTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 
ciudadanía número 3.815026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

oraI en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Globo, Carrera lOA, No 32A -77, 

ificio Comodoro. Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

IPERINTENDENCA DE SOCJEEADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
nediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decretó la apertura del trámite de 

quidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

3on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Jsimismo, mediante auto 650-
0640 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019v  se designó al 

scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

¡culo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50,12 y  54 de 
citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

çuçin en çpntra la sociedad Fruta Latina D.W, S.A.S I-.py en Liquidación por 
udlcacln, el juzgado los remita al juez del çonçurso, SUPERINTENDENCIA DE 

C1EDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
arrera 79, No. 5740, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos, en cuenta dichos procesos para la 

alificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

e existir en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandante, que es 
ecesario que concurra ante el. Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
ortando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 

l proyecto de graduación y calificación de crédito. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

4espacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

EDY ENRIQUE AREL ANO TIJERA 
uidador Designado 
xo copia del Acta del audiencia y Auto 

Olkina del Liquidador; Centro la Maluna, Plazoleta, Benkos Biojo., Cr. 10 No. 2-
77. Edificio Comodoro Of, 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

Emaii. Fredyare1Iano74yahooes ; página web https://farellano.com  CÁ 	3!H 



FRUTA LATiNA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Sefores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL 	 iaoo\r. 
Cartagena - Bolivar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LI UIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA W. S.A.S 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identi .icado con la cédula 

de ciudadanía número 3,815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

laboral 'en el Centro, La 'Matuna, Plazoleta Benkos Bicho, Carrera lOA, No 32A -77, 

Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCiEDADES, JNTENDENG1A REGIONAL CARTAGENA, 
mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/0912019 decreto la apertura del trámfta de 

liquidación por adjudicación dele sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161'4 
con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

000540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 de) 02/10/2019, se designó al 

como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 de] año 2006 

37. En cumplimiento de Jo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y  54 de 
citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

çuçión en contra la sociedad Fruta Latina D.W. $.A.S Hoy en Liquidación por 
udicaclón, el juzgado los remita al juez del conçurs, SUPERINTENDENCIA DE 
CIEDADES, INTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 
rrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

ión y graduación de créditos y derechos de voto, 

e existir en el juzgado., procesos en curso se debe informar al demandante, que es 
ecesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
portando pruebas sumariales de la obilgación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 
1 proyecto de graduación y calificación de crédito. 
e debe proceder con la,conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

1jesPacho a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

el señor juez, Atentamente 

In

RED ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
qeuxdao, Designado 

oc
d

opia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidadon Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10 No. 32k- 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

Ema•iL Fredyarellano74yahoo.es  ; página web https:/Ifarellano.com  3% 



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN"; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

TERCERO LABORAL 
- Bolivar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.816,026 Expedida en Sincerin IArjona - Bolívar, con dirección 
oral en el Centro, la Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Certera lOA, No 32A -77, 
ificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
IPER1NTENDENCIA DE SOCIEDADES, iNTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA. 
idiante Acta de Audiencia 660-000032 del 1610912019 decretó la apertura del trámite de 

jidación por adjudicación de la sociedad Fruta LatIna O.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

r domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

0540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

crito como líquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ÇUQIÓn. en e9ntra laoçjedad Fruta Latina D.W. S!A!$ Hy ?n Uquidación por 

udicaciOn, el juzgado los remita al juez del çonçurso, SUPERJNTENDENCIA DE 

CIEDADES, iNTENDENCIA REGiONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

iera 79, No. 5740, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y deTechos de voto. 

existir en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandante, que es 
cesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
ortando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 
proyecto de graduación y calificación de crédito. 

debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 
e favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
uldador Designado 	,. 
exo copia del Acta del audiencia y Auto 

na del Liquidador: Centro la Matana, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10 No. 32a 
77.. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831. 

E.mall. Fredvarellano74@yahoo.es  ; página web https:u/farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN"; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Señores: 
JUZGADO CUARTO LABORAL 
Cartagena - Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

FREDY ENRiQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía número 3,815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 

laboral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bicho, Carrera lOA, No 32A -77, 
Edificio Comodoro, Oficina 1 104 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
SUPER1NTENDENCJA DE SOCiEDADES, INTENDENCIA REG1ONAL CARTAQENA, 
mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decretó la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. SAS, NIT 900.555.1614 

con domicilio en el municipio de 'Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

000540 de¡ 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designé al 
suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

artículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50,12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ejecución en contra la sociedad fruta Latina D.W. $A!S Hoy en Liquidación por 
adjudicación., el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERiNTENDENCIA DE 
SOCIEDADES, INTENDENCiA 'REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

Carrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

'de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

aliflcación y graduación de créditos y derechos de voto. 
)e existir en el juzgado., procesos en curso se debe informar al demandante, que es 

iecesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
iportando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 
l proyecto de graduación y calificación de crédito. 
e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su' 

)espacho, a 'favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

)el señor juez. Atentamente 

NE ARE ANO TIJERA , 4 
iquidador Designado 	 . .' 
nexo copia del Acta del audiencia y Auto  .1 

Oficina del Liquidador; Centro la Matuna, Plazoleta, Benkós Biojo, Çr V02 No. 32k-
77. Edificio Comodoro Of. 11-041  Teléfonos 6640680 Cehilar3f75049831 

E-mail. Fredyarellano74es ; página web https://fareliano.com  yahoo.  3 



a favor del proceso de liquidación poi 

señor juez, Atentamente 

ENRIQUE ARElLANO TIJERA 

FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQU1DACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 6 de octubre del 2019 

QUINTO LABORAL 
- Bolivar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

e ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Aona - Bolívar, con dirección 
1 boral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

dificio Comodoro. Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
U PER!NTEI4PENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA. 
ediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/201 9 decretó la apertura del trámite de 

1 quidacíón por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.1614 

)fl domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

00540 del 24109/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 
¿acrito corno liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del. año 2006 

¡culo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y 54 de 
citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 
çuçíón en çontra la sQçiedad Fruta Latina P.W. SA!S Hoy en Uquidaçión por 
udicaclón, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 
ICIEDADES, iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rera 79, No. 5740, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y derechos de voto. 
Ee existir en el juzgado., procesos en curso se debe informar al demandante, que es 

n ecesario que concurra ante e! Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
a Dortando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 
e proyecto de graduación y calificación de crédito. 

debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

Liquidador Designado 	 - 
A iexo copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidadon Centro la Matuna, Plazoleta, Benkos Bioj,Cr. 10 No. 2-
77. Edilicio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

EmaiJ. Fredyare1lano74cyahoo.es  ; página web https:f/farellano.com  
.01. 



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
	

/ 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

SEXTO LABORAL 
- Bolívar 

NTQ: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edád, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar, con dirección 
boral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77,' 

dificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCiA REGH.NAL CARTAGENA1 
ediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trémlte de 

iuidación por adjudicación de la sociedad Frita Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

)fl domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

)0540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650.000554 del 02/10/2018, se designé al 
iscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

tículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 deI articulo 50,12 y  54 de 
citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ecución en contra .la. sociedad Fruta Lat.na D.W. $.AS Hoy en Uquidacién por 
ljudlcaclOn, el juzgado los remita al juez del concurso. SUPERINTENDENCiA DE 
DC1EDADES, iNTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

vera 79, No. 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y deTechos de voto. 
existir en el juzgado., procesos en curso se debe informar al demandante, que es 

cesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
ortando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario 'no se tendrá en cuenta en 
proyecto de graduación y calificación de crédito. 
'debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

?spacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

¿frt) 

	4 <7 /1T 

(ENRIQUE A ELLANO TIJERA 
idor Designado 
copia del Acta del audiencia y Auto 

1,4 
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FRUTA LATINA D.W. SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

artagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

4eores: 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL 

artagena - Bolívar 

SUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. SAS 

REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.816.026 Expedida en Sincerin JArjona - Bolívar, con dirección 

li iboral en el Centro, la Matuna, Plazoleta Benkos Bicho, Carrera lOA, No 32A -77, 

1 dificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias,, para informarles que la 
UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, iNTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
ediante Acta de Audiencia 650-000032 del 1610912019 decretó la apertura del trámite de 

l iuidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

on domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

00540 del 24/09/2019 corregido por el auto 660-000554 del 02/1012019, se designó al 

4scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del alio 2006 

Itículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 50.12 y 54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

çución en con la sociedad Fruta Latina P.W. $.A$ i-jy en Liquidación por 

udiçacn1  el Juzgado los remlta al Juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

C1EDAOES, INTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA oficinas ubicadas en la 
«era 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

cliflcación y graduación de créditos y derechos de voto. 

4e existir en el juzgado., procesos en curso se debe informar al demandante, que es 

necesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 

4ortando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendré en cuenta en 

1 proyecto de graduación y calificación de crédito. 
Se debe proceder con la conversión de los títulos de depósito Judicial que reposen en su 

1 espacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

[el señor juez, Atentamente 

OT.L COUTO 0EbT 2319 

FOL O. ± 
/ 	1 

(• 

f- EDY ENRIQUE AR ¿LANO TIJERA 
L quidador Designado 	 ( 

/ exocopiadeiActadelaudienciayAuto 

Oficina del Liquidador. Centro la Matnna Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10 No. 2-
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/ FRUTA LATINA D.W. SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre deI 2019 

OCTAVO LABORAL 
- Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRiQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, Identificado con la éduIa' 

ciudadanía número 3815.026 Expedida en Sincerin lArjona - Bolívar, con dirección 

oral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bicho, Carrera lOA, No 32A -77, 

ificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

PPERINTENPENCIA DE SOC1EDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
diante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decrató la apertura del trémite de 

jidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555. 16l4 

n domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-

0540 del 24/0912019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

scrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

iculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artIculo 50.12 y 54 de 

citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

.uçión en contra la aoriedad Iruta Latina D,W SAS Hoy en Uqvidaçióii por 

judicacin, el juzgado los remita al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

)C1EDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

irrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 

oleciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y derechos de voto, 
existir en el juzgado., procesos en curso se debe Informar al demandante, que es 

cesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 

ortando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 

proyecto de graduación y calificación de crédito. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen' en su 

a favor del proceso de liquidación por ad judicación. 

señor juez, Atentamente 

ENRIQUE ARELLANO TIJERA 

dor Designado' 

copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador; Centro la Matuna, Plazoleta. Ben kos Biojo, Cr. 10 No. 32-
77. Edificio Comodoro OL 11-04, Teléfonos 6640680 Cehtlar 3175049831 

E-mail. FredyareI1ano74vahoo.es  ; página web https://farellano.com  4 ~~ 



FRUTA LATINA D.W. SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

SUPERIOR DEL. DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 

a - Bolívar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUD1CAC1ÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATiNA D.W. SAS 

REDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3,815.026 Expedida en Sincerin /Arjona - Bolívar1 con dirección 

:boral en el Centro, La 'Matuna, Plazoleta Berikos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

dificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

UPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA 
ediante Acta de Audiencia 650000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

luidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. SAS, NIT 900.555.161-4 

n domicilio en & municipio de Cartagena de Indias. Asimismo mediante auto 650w 

90640 del 2410912019 corregido por el auto 650000554 del 021i0I20i9 se designó al 

iscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 dei año 2006 

rtículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 'y 54 de 
la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 
jecuclón en contra la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S Hoy en Uquldaclón por 

djudicación, el juzgado los remite al juez del concurso, SUPERINTENDENCIA DE 

OC1EDADES INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en 

arrera 79, 'No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de 'resolucin 

e objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

lificación y graduación de créditos y derechos de voto. 

n el evento 'que el proceso respectivo se adelante en contra de la concursada y/o sus 

cios se debe informar al demandante sobre tal circunstancia mediante auto., a fin que, 
n el término de su ejecución, manifieste si prescinde cobrar su crédito al garante o 

sudor solidario. Si guarda silencio, continuara la ejecución contra los garantes o 

solidarios, como lo establece el artículo 70 de la ley 1116 del 2006. 

debe proceder con la'conversión de 
a favor del proceso de Iiq 

señor juez, Atentamente 

ENRIQUE ARLLANO TIJERA 

dor Designado 
copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidadon Cenfru la Matuna, Plazoleta, Benkos Biojo, Cr. 1O No. 32a 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, 'Teléfonos 640680 Celular 3175049831 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

S&ores: 
JUZGADO PRIMERO DE EJECUCIÓN 
Cartagena - Bolívar 

SUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCE$Q DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

ciudadanía número 3.815.026 Expedida en Sincerin /Aiona - Bolívar, con dirección 

aral en el Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

ficio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
PERINTENDENC lA DE SOCIEDADES, 1NTFNDEN1A REGiONAL C.RTAGNA, 

mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decretó la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900. 555. 161-4 

con 'domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650 

000540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

irtícuto 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del articulo 5012 y  54 de 

a citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

jeçución en çontra la sociedad Fruta Latina D.W. S!A,S Hpy en Liquidación por 

adjudicación, el juzgado los remlta al juez del çncurQ, SUPERINTENDENCIA DE 

WCIEDADES, iNTENDENCiA REGIONAl.. CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

arrera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta, antes de la audiencia de resolución 

de objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

alfflcación y graduación de créditos y derechos de voto. 

)e existir en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandante, que es 
iecesarío que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
iportando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario no se tendrá en cuenta en 

I proyecto de graduación y calificación de crédito. 
e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

)espacho, a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

)el señor juez, Atentamente 

,.-.*. o1 

R DV ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
iquidador Designado 
nexo copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador! Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Bijo, Cr. 10 No 32v'-
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO DE EJECUCIÓN 
Cartagena - Boilvar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCiEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la éduIa 

de ciudadanía número 3.816.026 Expedida en Sincerin IArjona - Boilvar, con dirección 

laboral en el Centro, la Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

Edificio Comodoro,, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 

SUPERINTENDENCiA DE SOCIEDADES INTENDENCJA REGIONAL CARTAGENA, 
mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 16109/2019 decreté la apertura del trámite de 

liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900,555,161-4 

con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650. 

000540 del 24/0912019 corregido por el auto 650000554 del 02/10/2019, se designé al 

suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

artIculo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ejaçución en contra la sociedad Fruta Latina D.W. SA.$ Hoy en Liquidacin por 

adjudicación, el juzgado los remia al juez del çoncursp, SUPERiNTENDENCiA DE 

OC1EDADESI INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

rera 79, No. 57-10, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y derechos de voto. 
exlstlr en el juzgado, procesos en curso se debe informar al demandante, que es 

cesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
ortando pruebas sumariales de la obligación, -caso contrario no se tendrá en cuenta en 

proyecto de graduación y calificación de crédito. 
debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen en su 

a favor del proceso de liquidación por adjudicación. 

señor juez, Atentamente 

b 

ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
dor Designado 
copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador. Centro la Matuna, Plazoleta Benkos Biojo, Cr. 1.0k No. 32'-
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FRUTA 'LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN"; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN 
Cartagena - Boilvar 

AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA DW. S.A.S 

FREDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA, Varón mayor de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía nürnero 3.815.026 Expedida en Sincerin /Aiona - Bolívar, con dirección 

laboral en el 'Centro, La Matuna, Plazoleta Benkos Bioho, Carrera lOA, No 32A -77, 

Edificio Comodoro, Oficina 11-04 en Cartagena de Indias, para informarles que la 
SUPERJNTENDEN'ClA DIE SOCIEDADES, INTENDENCIA REGIONAL CARTAGENA, 
Imed1ate Acta de Audiencia 650-000032 del 16/09/2019 decretó la apertura del trámite de 

Iiquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, NIT 900.555.161-4 

Icon domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 50' 

000540 del 24/09/2019 corregido por e) auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al 

suscrito como liquidador de la sociedad en los términos de la ley 1116 del año 2006 

artículo 37. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 12 del artículo 50.12 y  54 de 

la citada ley, estoy solicitando a ese Despacho Judicial, que si se llevan procesos de 

ejeçuçión en çQrra la sociedad. fruta Latina D.W. S.AS I-$oy en Liquidaçión por 

adJudlçacln, el juzgado los remita al juez del conçurso, SUPERINTENDENCIA DE 

SOCIEDADES, INTENDENCiA REGIONAL CARTAGENA, oficinas ubicadas en la 

Carrera 79, No. 5710, Edificio Torre del Reloj. Hasta antes de la audiencia de resolución 
Ide objeciones, esto con el fin de que sean tenidos en cuenta dichos procesos para la 

y graduación de créditos y derechos de voto. 
existir en el juzgado., procesos en curso se debe informar al demandante que es 

ecesario que concurra ante el Liquidador para hacerse parte del Proceso Concursal, 
portando pruebas sumariales de la obligación, caso contrario 'no se tendré en cuenta en 

1 proyecto de graduación y calificación de crédito. 
e debe proceder con la conversión de los títulos de depósito judicial que reposen én su 

a favor del proceso de 'liquidación por adjudicación. 

pel seflor juez, Atentamente 

ENRIQUE AREL NO TIJERA 

P9iit EHflJvii,ç 

'•_•; 	(' 	) 

ZoJ 	 .q 

¡dador Designado 
o copia del Acta del audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador; Centro la Matuna, PlazoJe*a Benkos Biojo, Cr, 10 No. 2-
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FRUTA LATINA D.W. SA.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACiÓN "; NIT 900.555161-4 

de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS 
CARTAGENA 

- Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE UaUIPACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATiNA D.W. S.A.S 

ordial saludo 

le permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
6/0912019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
ociedades, decreté la apertura del trámite de liquidación por adjudicación de la 
ociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de Cartagena de 
dias, Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24109/2019 corregido por el auto 

50000554 del 02/10/2019, se designé al suscrito como liquidador. 

cumplimiento a lo ordenado en el artículo trigésimo segundo de la citada acta 
audiencia, estoy solicitando la inscripción de la providencia que se adjunta, con 

fin que se realice el embargo de los Bienes e Inmuebles que la sociedad pueda 
registrado a su nombre. 

otra oportunidad 	 oiC1í 
	d' 

-. 	- 

t 

kEDY ENRIQUE A ELLANO TIJERA 
C.No. .815026 Sin rin Arjona 

( 

copia del Acta de audiencia y auto 
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FRUTA LATINA D.W. S..A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Señores 
CAJA DE COMPENSACIÓN FAMILIAR DE FENALCO 
COMFENALCO 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA 
LATINA D.W. S.A.S 

Cordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 
del 16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la 
superintendencia de sociedades, decretó la apertura del trámite de 
liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, 
con domicilio en el municipio de Cartagena de Indias. Asimismo, 
mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 corregido por el auto 650-
000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito como liquidador. 

Lo. anterior para que se sirvan tomar nota del contenido de la citada 
acta. 

asta otra oportunidad 

~19 r~DD ~~ 
E Y ENRIQUE ARELLANO TIJERA 

.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 
quidador 

nexo Copia del Acta de audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

Señores 
PROTECCIÓN S.A 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

Cordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 de¡ 
16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
sociedades, decretó la apertura de¡ trámite de liquidación por adjudicación 
de la sociedad Fruta Latina D.W; S.A.S, con domicilio en el municipio de 
Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 de¡ 24/09/2019 
corregido por el auto 650-000554 de¡ 02/10/2019, se designó al suscrito 
como liquidador. 

Los efectos de la apertura de¡ proceso de liquidación por adjudicación, son 
entre otros la terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente 
pago de sus indemnizaciones. 

Los empleados de Fruta Latina D.W. S.A.S, fueron desvinculados de la 
empresa el día 16 de septiembre de 2019. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
trabajadores que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADANIA 
Carlos Mario Mendoza Heredia 1.047.488.775 
Deyra Liceth Castro Romero 1.044.917.897 

asta otra oportunidad 

Protección 

-) 	

Cartagena 
O19 OCT. 15 

. 4463 
R DY ENRIQUE RELLANO TIJERA 	 ¡ecibido N° 001 
.C.No. 3.815.026 	ncerin - Arjona 
quidador 

exo Copia de¡ Acta de audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S 'ÉÑ LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

artagena de Indias D.T y C. 15 de octubre de 2019 

eñores 
EPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE TRANSITO Y TRANSPORTE 
ATT 
artagena - Bolívar 

ASUNTO: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

n cumplimiento a lo ordenado en el artículo vigésimo cuarto de¡ acta de 
udiencia 650-000032 de¡ 16/09/2019, por el cual se decretó la liquidación 
or adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S. Asimismo, 
iediante auto 650-000540 de¡ 24109/2019 corregido por el auto 650-000554 
el 02/10/2019, en el cual se designó al suscrito como liquidador. Estoy 
olicitando el embargo de los vehículos automotores propiedad de la 

a que se encuentre registrados en esa entidad. 

sta otra oportunidad 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 
auidador 

LC.QDIAMAYOR DE CRTAGELDE 1NDTS, D. T. y 
.':TEÍ - DE 	 E CJ 'Ei.TL 
VENTANILLA UNICL& DE ATENCIÓN AL CiUDADANO 

C3diao de reitro: EXT-A'1C-19-00960i2 
Hore de rejiefro: 17-t-2O19 i6Oi34 

Funcicn.erio ue reqieiro: Caetetrio Torreqíoe, Bekie 
Dendenci-e dei De;tinetdric: Depertnento Adna inetr 
FuncnericRen;eble:MET'DOZf..GOELEDJLBERTO 
Cntided de eneloe: 6 
Conüe.eñe cere roñFtj web 58FE 1446 
WWW.:2rfl2.qCV.O 

de Trrtei1 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 10 de octubre de¡ 2019 

Señores 
DEPARTAMENTO DE IMPUESTOS Y ADUANA NACIONAL 
DIAN 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE 
LIQUIDACIÓN POR ADJUDICACIÓN DE LA 
SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

Cordial saludo 

Me permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 
de¡ 16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la 
superintendencia de sociedades, decretó la apertura de¡ trámite de 
liquidación por adjudicación de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S,-
con 

.A.S;
con domicilio en el municipio de Cartagena de indias. Asimismo, 
mediante auto 650-000540 de¡ 24/09/2019 corregido por el auto 650-
000554 de¡ 0211012019, se designó al suscrito como liquidador. 

Lo anterior con el fin de que si la sociedad, hoy sometida al trámite de 
liquidación por adjudicación tiene obligaciones pendientes con la DIAN 
hasta antes de la apertura de¡ proceso de liquidación por adjudicación, 
deberán concurrir a este, aportando pruebas sumarias de la obligación 
y demás requisitos de ley, así mismo si existen proceso de cobro 
coactivo deben ser enviados al juez del concurso" Superintendencia 
de Sociedades"; tal como lo dispone el artículo cincuenta, numeral 
doce de la ley 1116 de 2006. 

Hasta otra óportunidad 

DIANNO Radicado 006E2019008901 ......, Fechs 2019-10-8 12:01:05PM 
Remitente FRUTA LATINA DWSAS LIOUIDACION 
Destineterio 06- rr GES COBRAJ'JZAS 

Folios 7 	 Anexos 0 

111 ¡ I 111 ¡IIHI1IIU II JIIIIIHIIIIIJIIIIIIII 111 
COROmE 

 

2019009901  

rRD  ENRIQUE 
C.C.No. 3.815.026 
Liquidador 

ELLANO TIJERA 
incerin - Arjona 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 	vía 

Señores 	 a 	 CCT Z1 
COOMEVAEPS 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

Cordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
sociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación 
de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
Cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 
corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito 
como liquidador. 

Los efectos de la apertura del proceso de liquidación por adjudicación, son 
entre otros la terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente 
pago de sus indemnizaciones. 

Los empleados de Fruta Latina D.W. S.A.S, fueron desvinculados de la 
empresa el día 16 de septiembre de 2019. 

Debido a esta situación solicito la desvinculación, de su entidad, del 
trabajador que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO 	CEDULA DE CIUDADANIA 
Eliana Correa Pérez 	 1.143.363.394 

asta otra oportunidad 

R O ENRIQUE AREL.ANO TIJERA 
.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 

uidador 

nexo Copia del Acta de audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA.D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-j, 

	

IN,I 2sn 4 	
¡4 i 4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 
- 	 2 OCT 201 

Senores 	 LHora , 2. 

AGUAS DE CARTAGENA S.A. E.S.P. 	 _ 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PRÓCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

Cordial saludo 

Me permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 de¡ 
16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
sociedades, decretó la apertura de¡ trámite de liquidación por adjudicación 
de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
Cartagena de Indias. Así mismo, mediante auto 650-000540 de¡ 24/09/2019 
corregido por el auto 650-000554 de¡ 02/10/2019, se designó al suscrito 
como liquidador. 

Lo anterior es con el fin de que si la sociedad hoy en liquidación por 
adjudicación, identificada con la póliza No.155594, tiene obligaciones 
pendientes hasta antes de¡ 16 de septiembre de¡ 2019 (apertura de¡ proceso 
de liquidación), concurran a este, aportando pruebas de la obligación. 
Igualmente se deberá tener en cuenta lo establecido en el artículo 73 de la 
ley 1116 de 2006. 

Así mismo les, informo que la sociedad ha cesado en todas sus operaciones 
a partir de la fecha de apertura de¡ proceso, por lo tanto, solicito se tenga en 
cuenta esta situación en la facturación que se genere en lo sucesivo 

asta otra. oportunidad 

Í`i7 
FREDY ENRIQUARELLANO TIJERA 

.C.No. 3.815.026 Sincerin -Arjona 
Jquidador 	 . 

nexo Copia de¡ Acta de al  udiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUI] 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555. 

No. Radicado 01EE2019741300100005321 
MINTRABAJO Fecha 

	2019-10-17 02:48:06 pn 

Remitente FRUTA LATIA D.W S.A.S. EN LIQUIDACIO!J POR 
ADJU DICAC ION 

BOLÍVAR 
>fiRPACHO DIRECCIÓN TERRITOIAL 

O 	 Folios 7.. 

ItFHHFIIllhIlIIlIftfIllHIllhIIIIIIIIII 11111 
Q1EE2019741300100005327  

artagena de Indias D.T y C. 17 de octubre del 2019 

n ores 
INISTERIO DEL TRABAJO 
IRECCIÓN TERRITORIAL BOLÍVAR 
rtaciena - Bolívar 

Asunto: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. 
S.A.S 

ordial saludo 

vie permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 deI 
16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
;ociedades, decretó la apertura de¡ trámite de liquidación por adjudicación de 
a sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
cartagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 deI 24/09/2019 

orregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito como 
iquidador. 

anterior para lo de su competencia y fines pertinentes. 

asta otra oportunidad 

DY ENRIQUE\ARELLANO TIJERA 
..C.No. 3.815.026 Sinerin -Arjona 
iquidador 
nexo Copia de¡ Acta de audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 	
Radicado. Porvenir S.A..  

Señores 
PORVENIR S.A. T01043290083713001 
Cartagena - Bolívar 	. 	 - .......... 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

rdial saludo 

Ae permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
ociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación de 

a sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
artagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 
orregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito como 

iquidador. 

os efectos de la apertura del proceso de liquidación por adjudicación, son 
ntre otros la terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente 
ago de sus indemnizaciones. 

empleados de Fruta Latina D.W. S.A.S, fueron desvinculados de la 
resa el día 16 de septiembre de 2019. 

bido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
bajadores que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADANIA 
Siboney Paola Puello Iglesias 1.047.403.128 
Eliana Correa Pérez 1.143.363.394 
Yerlis Gómez Barón 1.143.364.712 
Hillary Vanessa Simancas Alies 1.047.494.699 
Edibelsy Tejada Cabeza 1.047.387.330 
María José Marrugo Torres 1.143.382.025 

asta otra oportunidad nr 
no 

lf OFCN1A AV2NDA 

RE Y ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 
iauidador 

Mcd. 11 OCT 2019 Mcd, 

CORRESPONDENCiA 
RECrDA 

Copia del Acta de audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

rtagena de Indias D.T y  C. 8 de octubre de¡ 2019 

en o res 
OLFON DOS S.A. 
artaaena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

rdial saludo 

le permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 deI 
6/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
ociedades, decretó la apertura de¡ trámite de liquidación por adjudicación 
e la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
artagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 de¡ 24/09/2019 
orregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito 
orno liquidador. 

efectos de la apertura del proceso de liquidación por adjudicación, son 
otros la terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente 
de sus indemnizaciones. 

os empleados de Fruta Latina D.W. S.A.S, fueron desvinculados de la 
mpresa el día 16 de septiembre de 2019. 

bido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
Dajadores que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADANIJ 
Mayra Alejandra Ochoa Pérez 1.143.362.845 
ldelfy Paola Pérez Díaz 1.143.387.674 

otra.oportunidad 

ÑD ENRIC 
.C.No. 3.815. 

iquidador 

ARELLANO TIJERA 
Sincerin - Arjona 

nexo Copia del Acta de audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. SAS "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN N1T 900.555.161-4 

artagena de Indias D.T yC. 8 de octubre de¡ 2019 
GOBERNACION DE BOUVAR - BOLIVAR SI AVANZA 
SISTEMA DE TRANSPARENCIA DOCUMENTAL 

eñores 	 Correspondencia recibida el : 11-oct-201909:41:39 

OBERNACION DE 80L1 VAR 	
Registrada por: Ramos Coneo, Oscar David 
Responsable de atención: ORTEGA ALVAREZ, JOSE LUIS 

ECRETARIA DE HACIENDA DEPARTAIE/4L° Financiera de Ingresos 
o go para consulta vía web: EX7-1301-19-050692 

artagena Bolívar 	 Contraseña: 78C6F898 
Cantidad de anexos de la correspondencia: 6 
www.bolivar.gov.co  

Asunto: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDiCACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATiNA 
D.W.S.A.S 

saludo 

&e permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
6/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de-la superintendencia de 
ociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación 
e la sociedad Fruta Latina D.W. SAS, con domicilio en el municipio de 
artagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24109/2019 
orregido por e.! auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito 
orno liquidador. Lo anterior con el fin de que si la sociedad, hoy sometida 

t1 trámite de liquidación por adjudicación tiene obligaciones pendientes con 
1 Departamento por concepto de Impuesto de timbre o cualquier otra 
bligación tributaria, hasta antes de la apertura del proceso de liquidación 

r adjudicación, deberán concurrir a este, aportando pruebas sumarias de 
l obligación y demás requisitos de ley, así mismo si existen proceso de 
$obro coactivo deben ser enviados al juez del concurso" Superintendencia 
de Sociedades"; tal como lo dispone el artículo cincuenta, numeral doce de 

ley 1116 de 2006. 

e recuerdo que, en caso de no concurrir al proceso a reclamar dichas 
bligaciones, estas deberán ser extinguidas: generándose igualmente un 
etrimento en el patrimonio del Municipio y/o Departamento1 
esponsabUidad que estará a su cargo 

otra oportunidad 

ENRiQUE AR LLANO TIJERA 
,C,No.. 3.815,026 Sincerirr - Arjona 

nexo Copia del Acta de audiencia y Auto 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

ICBF-Cecilia de La Fuente de Lleras 

gena de indias D.T y C. 8 de octubre del 20I1ntestarcite No. : E-2019-5692711300 
Fecha: 2019-10-11 15:14:39 
No. Folios: 6 

	

res 	 Remite: FRUTA LATINA D.W. S.A.S. EN LI 

UTO COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR 
NAtA BOLI VAR 

Bolívar 

Asunto: AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

al saludo 

#1e perrnfto comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 de¡ 
6/09/2019 la intendencia RegIonal Cartagena, de la supenntendeflcla de 
ociedades, decretó la apertura de¡ trámite de liquidación por adjudicación 

l
e  la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
aTtagena de lndias. Asf mismo, mediante auto 650-000540 de¡ 24/09/201 9 
orregido por el auto 850-000554 de¡ 0211012019, se designó al suscrito 
orno liquidador. 

anterior con el fin de que si la sociedad, hoy sometida al trámite de 
idación por adjudicación tiene obligaciones pendientes con el ICBF, 
)erán concurrir a este, aportando pruebas sumarias de la obligación y 
nás requisitos de ley, así mismo si existen proceso de cobro coactivo 
en ser enviados al juez de] concurso" Superintendencia de Sociedades"; 
como lo dispone el artículo cincuenta, numeral doce de la ley 1116 de 

recuerdo que, en caso de no concurrir al proceso a reclamar dichas 
gaciones, estas deberán ser extinguidas; generándose igualmente un 
imento en el patrimonio de¡ instituto, responsabilidad que estará a su 

otra oportunidad 

	

R DY 	 p....,),,ANO TIJERA 
	1 	15:14:40 p. rn. viernes, 1 de 

.C.No. 3.81 5026 Sinerin - Arjona 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 
2019201596U 

Señores 	 SA. ES? R2210201923491 
,%,unto: 01 PETICION 	Polo,: 7 

ELECTRICARIBE S.A. ES. P. 	 Ofldne: Pie dele? a.BolverNte 

Cartagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

Cordial saludo 

Me permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
sociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación 
de la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
Cartagena de Indias. Así mismo, mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 
corregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito 
como liquidador. 

Lo anterior es con el fin de que si la sociedad hoy en liquidación por 
adjudicación, identificada con los NIC. No1115460 y  6591514, tiene 
obligaciones pendientes hasta antes del 16 de septiembre del. 2019 
(apertura del proceso de liquidación), concurran a este, aportando pruebas 
de la obligación. Igualmente se deberá tener en cuenta lo establecido en el 
artículo 73 de la ley 1116 de 2006. 

3í mismo les informo que la sociedad ha cesado en todas sus operaciones 
partir de la fecha de apertura del proceso, por lo tanto, solicito se tenga en 
'enta esta situación en la facturación que se genere en lo sucesivo 

asta otra oportunidad 

DY ENRIQVE  ARELLANO TIJERA 
C.No. 3.81 5.06 Sincerin - Arjona 
uidador 

exo Copia del Acta de audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10° No. 32°-
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN. LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

artagena de Indias D.T.y C. 8 de octubre deI 2019 

RA ARL 
- Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

saludo 

le permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
6/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
ociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación de la 
ociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de Cartagena de 
idias. Asimismo, mediante auto 650-000540 deI 24/09/2019 corregido por el auto 
50-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito como liquidador. 

efectos de la apertura del proceso de liquidación por adjudicación, son entre 
s la terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente pago de 
indemnizaciones. 

s empleados de Fruta Latina D.W. S.A.S, fueron desvinculados de (a empresa 
día 16 de septiembre de 2019. 

bido a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
bajadores que a continuación relaciono: 	- 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADANIA 
Carlos Mario Mendoza Heredia 1.047.488.775 
Deyra Liceth Castro Romero 1.044.917.897 
Yerlis Gómez Barón 1.143.364.712 
Hillary Vanessa Simancas Alies 1.047.494.699 
Edibelsy Tejada Cabeza 1.047.387.330 
María José Marrugo Torres 1.143.382.025 
Idelfy Paola Pérez Díaz 1.143.387.674 
María Alejandra Ochoa Pérez 1.143.362.845 
Eliana Correa Pérez 1.143.363.394 
Siboney Paola Puello Iglesias 1.047.403.128 

lasta otra oportunidad 

R DY ENRIQUE ARLLANO TIJERA 
.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 
auidador 

Copia del Acta de audiencia y Aiito 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10  No.  32a 	. 
77. Edificio Comodoro Of. 11-045  Teléfonos 6640680 Celular 3175049831  

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com 	 ( 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

rtagéná de Indias D.T y C. 8 de octubre de¡ 2019 

URA EPS 
rtagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

rdial saludo 

le permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 de¡ 
6/09/2019 la lntendenca Regional Cartagena, de la superintendencia de 
ociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación 
e la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
artagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 
orregido por el auto 650-000554 de¡ 02/10/2019, se designó al suscrito 
orno liquidador. 

efectos de la apertura de¡ proceso de liquidación por adjudicación, son 
otros la terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente 

) de sus indemnizaciones. 

empleados de Fruta Latina D.W. S.A.S, fueron desvinculados de la 
-esa el día 16 de septiembre de 2019. 

o a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de¡ 
dor que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADANIA 
Siboney Paola Puello Iglesias 1.047.403.128 

sta otra oportunidad 

ura 
lfl OCT 2019 

FR EC 1 B 1 D 0 e o~ P.I 0 	i! 

EDY ENRIQUE ARELLANO TIJERA 
.C.No. 3.815.026 Sincerin -Arjona 
iquidador 

Copia de¡ Acta de audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10* No. 32*_ 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 

Emai1. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT900.555.161-4 

Cartagena de Indias D.T y C. 8 de octubre del 2019 

Señores 
SALUD TOTAL EPS 
Cartagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN POR 
ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA D.W. S.A.S 

ordial saludo 

Me permito comunicarle que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
16/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
sociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación de la 
sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de Cartagena de 
Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 corregido por el auto 
650-000554 del 0211012019, se designó al suscrito como liquidador. 

efectos de la apertura del proceso de liquidación por adjudicación, son entre 
s la terminación de los contratos de trabajo con el correspondiente pago de 
indemnizaciones. 

s empleados de Fruta Latina D.W. S.A.S, fueron desvinculados de la empresa 
día 16 de septiembre de 2019. 

do a esta situación solicito la desvinculación de su entidad, de los 
tjadores que a continuación relaciono: 

NOMBRE COMPLETO CEDULA DE CIUDADANIA 
Carlos Mario Mendoza Heredia 1.047.488.775 
Deyra Liceth Castro Romero 1.044.917.897 
Yerlis Gómez Barón 1.143.364.712 
Hillary Vanessa Simancas Alies 1.047.494.699 
Edibelsy Tejada Cabeza 1.047.387.330 
María José Marrugo Torres 1.143.382.025 
ldelfy Paola Pérez Díaz 1.143.387.674 
María Alejandra Ochoa Pérez 1.143.362.845 

sta otra oportunidad 

lí4p,-~9 
ENRIQUE ARELLANO TIJERA 

.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 
iquidador 

Copia del Acta de audiencia y Auto 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr ioa No. 32* 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	 A 

E-mail. Fredyare11ano74@yahoo.es  ; página web https://farellano.com  



FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.1614 

rtagena de Indias D.T y C. 9 de octubre del 2019 

Señores 
NMOBILlARlA ARAUJO Y SEGOVIA S.A 
jartagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

1 saludo 

e permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 deI 
6/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
ociedades, decretó la apertura de¡ trámite de liquidación por adjudicación 
e la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
artagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 
orregido por el auto 650-000554 de¡ 02/1012019, se designó al suscrito 
orno liquidador. 
e acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 50 de la ley 1116 

'el 2016, todo contrato se entiende terminado por efectos de la apertura del 
roceso de liquidación por adjudicación, en tal caso el contrato de 
rrendamiento suscrito entre ustedes y la concursada queda 
utomáticamente terminado. 

ara tal efecto se suscribirá un nuevo contrato si es necesario para 
reservar los bienes de la sociedad hoy en liquidación por adjudicación. 
sí mismo se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 22 de la ley 
116 del 2016, referente a los procesos de restitución de bienes inmuebles 

sta otra oportunidad 

PDY 	TIJERA 
.C.No. 3.815.026 Sincerin - Arjona 
iquidador 

-.--_çÑ 	k'Afr.IVfl 

09 flí'T 

u-. 

Copia de¡ Acta de audiencia y Auto 

Oficina de¡ Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. 10,No. 32a 
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FRUTA LATINA D.W. S.A.S "EN LIQUIDACION POR 
ADJUDICACIÓN "; NIT 900.555.161-4 

gena de IndiasD.T y C. 9 de octubre de¡ 2019 

NMOBILIARIA CARTAGENA 
rtagena - Bolívar 

Asunto: 	AVISO DE APERTURA DEL PROCESO DE LIQUIDACIÓN 
POR ADJUDICACIÓN DE LA SOCIEDAD FRUTA LATINA 
D.W. S.A.S 

ial saludo 

le permito comunicarles que mediante Acta de Audiencia 650-000032 del 
6/09/2019 la Intendencia Regional Cartagena, de la superintendencia de 
ociedades, decretó la apertura del trámite de liquidación por adjudicación 
e la sociedad Fruta Latina D.W. S.A.S, con domicilio en el municipio de 
artagena de Indias. Asimismo, mediante auto 650-000540 del 24/09/2019 
orregido por el auto 650-000554 del 02/10/2019, se designó al suscrito 
orno liquidador. 
e acuerdo a lo establecido en el numeral 4 del artículo 50 de la ley 1116 
el 2016, todo contrato se entiende terminado por efectos de la apertura del 
roceso de liquidación por adjudicación, en tal caso el contrato de 
rrendamiento suscrito entre ustedes y la concursada queda 

camente terminado. 

ara tal efecto se suscribirá un nuevo contrato si es necesario para 
reservar los bienes de la sociedad hoy en liquidación por adjudicación. 
sí mismo se debe tener en cuenta lo establecido en el artículo 22 de la ley 
116 del 2016, referente a los procesos de restitución de bienes inmuebles 

asta otra oportunidad 

WUIEZNiRIQ  EARELLANO TIJERA 
.C.No; 3.815.026 Sincerin - Arjona 
iauidador 

Copia del Acta de audiencia y Auto 

lNvtOBIy4 

9 	2C) 

RECIBIDO PARA SU ESTUDJ 
NO IMPLICA ACEPTAC1ON 

Oficina del Liquidador: Centro la Matuna, Plazoleta. Benkos Biojo, Cr. ioa No. 32a 
77. Edificio Comodoro Of. 11-04, Teléfonos 6640680 Celular 3175049831 	 - 
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